
 

 

Avenida San Sebastián, 8 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
aliciap@tenerife.es 
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Asunto: Modificación Anexo II  
  
 
Destinatario:  
  
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PRESUPUESTO 
Y GASTO PÚBLICO 

 

 
 
 
El anexo II a) de las bases de ejecución del presupuesto de la Corporación para 2022 contempla 
una subvención nominativa a favor de la Federación de Rondallas de Tenerife por importe de 
22.000,00 € para gastos de funcionamiento y actividades con cargo a la aplicación presupuestaria 
22.1141.3343.48940. 
 
El citado importe ha sido necesario incrementarlo en 48.000,00 euros, habiéndose solicitado a tal 
fin la correspondiente modificación presupuestaria. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Base 72 de las de ejecución del vigente presupuesto 
corporativo La modificación del Anexo II.a con el objeto de introducir nuevas subvenciones de 
carácter nominativo o aumentar el importe de las contempladas en el mismo, requerirá la 
aplicación del procedimiento de modificación de las Bases de Ejecución Presupuestaria, a cuyos 
efectos el área gestora remitirá la correspondiente solicitud al Servicio de Presupuesto y Gasto 
Público. 
 
En consecuencia con lo expuesto se solicita incrementar en 48.000,00 € la cuantía de la 
subvención nominativa prevista para la Federación de Rondallas de Tenerife quedando la misma 
del siguiente modo: 
 

Aplicación Objeto Tercero Importe 

22 1141 3343 48940 Funcionamiento y 
actividades 

Federación de Rondallas 70.000,00 € 
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